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Coordinación Estatal del Programa de Catas-
tro Rural y Regularización de la Tenencia de la Tie 
rra. La Dirección de Terrenos Nacionales, dependie� 
te de la Dirección General de Procedimientos Agra-
rios de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Ofi_ 

cio No. 451468 de fecha 13 de marzo de 1986, Expe-
diente No. 127294 me ha autorizado para que de con
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos -
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre
de 1950, proceda a efectuar el Deslinde y Medición
de Terrenos de Presunta Propiedad Nacional, denomi
nado "EL ASERRADERO", ocupado por el C. Isidro Qui
terio Sosa, que se localiza en la Ranchería San lsl, 
dro, en jurisdicción del Municipio de Tenosique, -
Tab., con superficie aproximada de 70-00-00 has., y 

las colindancias siguientes: 

Al �TE: Albareli Trinidad Qui terio Pérez ;
Al SlJl Concepción Reyes Narváe1; 
Al ESTE : Genibri Bretón de Zúñiga; 

Coordinación Estatal del Programa de Catas-
tro Rural y Regularización de la Tenencia de la Tí� 
rra. La Dirección de Terrenos Nacionales, dependie0_ 
te de la Dirección General de Procedimientos Agra-
r ios de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Dfl_ 
cio No. 451468, de fecha 13 de marzo de 1986, Expe
diente No. 126068 me ha autorizado para que de con
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos -
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre
de 1950, proceda a efectuar el Deslinde y Medición
de Terrenos de Presunta Propiedad Nacional, denomi
nado "LAS DELICIAS", ocupado por el C. Gaspar Gar--

AVISO 

OC OCSLil'UE OC TERREf\OS DE 

PRESLtHA PRCPIEDAD NACIONAL 

Al CESTE: Sebastián Oomínguez , Antonio s'án
chez, Alcudia Narváez Narváez, Ho
mero García, Roberto Zúñiga Bretón. 

Por lo que en cumplimiento a los artículos -
55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Demasías, se mande a publicar este Avl_ 
so en el Diario Oficial de la Federación¡ en el Pe
riódico Ofidal del Gobierno del Estado de Tabasco
Y en un Periódico de Información Local, por una so
la vez, así como en el Tablero de Avisos de la Pre
sidencia Municipal de Tenosique, Tab., y en los Pa
rajes Públicos más notables de la región, para con.2_ 
cimiento de todas las personas que se crean con de
rechos de propiedad o posesión, dentro de los lími
tes descritos o sean colindantes, a fin de que den
trc, de un plazo de 30 DIAS contados a partir de la
publicación de este Aviso, concurran ante el Suscri 
to con dooiicilio en la calle Esta.tute Jurídico IJ _: 
304, Col. A. López Mat�os en la Ciudad de Villaher-

AVISO 

OC OCSLil'UE DE TERREf\OS DE 

PRESLHTA PRCPIEOAD NACio-u\L 

nández y Rodolfo García· Evia; 
Al SU! Ejido SAN JOSE. Municipio de Jonu

ta ¡ 
Al ESTE Ejido SAN JOSE, Municipio de Jonu

ta y Rodal fo García Evia 

Al OCSTE: Crecencio García Félix. 

Por lo que en cunplimiento a los artículos -
55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Demasías, se mande a publicar este Avi 
so en el Diario Oficial de la Federación; en el Pe: 
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco-

cía Hernández, que se localiza en la Ranchería Chi- y en un Periódico de Información Local, por una so-
chicastle 3a. Sección, en jurisdicción del Munici-
pio de Centla, Tab., con superficie aproximada de -
11-92-80 has., y las colindancias siguientes: 

Al �TE: Manuel García, Gaspar Garcí.,. Her--

la vez, así como en el Tablero de Avisos de la Pre
sidencia 1-lJnicipal de Centla, Tab., y en los Para-
jes Públicos más notables de la región, para conocí 
mientu de todas las personas que se crean con dere: 
chos de propiedad o posesión, dentro de los límites 

masa, Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo -
Original y Copia de Títulos y Planos de los que le
serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas que ne presenten
sus documentos dentro del plazo señalado, o que ha
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no CD_!:! 
curran al mismo, se les tendrá por ccnformes con -
sus resultados. 

Villahermosa, Tab., a 
3 de junio de 1986 

A T E N T A M E N T E 

"SlFRAGIO EFECTIVO. f\O REELECCION" 

EL JEFE OPERATIVO DE TERREf\OS NACIONALES 

Lic. Juan Fernando Aguirre Guzmán 

descritos o sean colindantes a fin de que dentro de 
un plazo de 30 DIAS, contados a partir de la publi
cación de este Aviso, concurran ante el Suscrito -
con domicilio en la calle Estatuto Jurídico IJ 304,
Col. A. López Mateas en la Ciudad de Villahermosa,
Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo Original 
y Copia de Títulos y Planos de los que le serán de
vueltos los originales. 

O. las personas .:.r-teresadas que r,8 presenten
sus documentos dentro del plazo señalado, o que ha
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no con
curran al mismo, se les tendrá por conformes con -
sus resultados. 
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ATENTAMENTE 

Coordinación Estatal del Programa de Cata� 
RJral y Regularización de la Tenencia de la Ti!:_ 

r.r::.. L2 Cirección General de Procedimientos Agra--
.r.!:-JS d":' la Secretaría de la Reforma Agrario, en Ofl_ 
:--i,--:; tJc, . .'.!5;463, oe fecha i3 de marzo de 1986, Expe-
�.ir•�e \,:-,. c.,_,;759, 'Tle ha autorizado para que de con
f�:rr;1�,.J.._;� cor le qué establece la '-ey de Terrenos -
Balj�os, N.::idonalts y Oe��,sías d�l 3ü de diciembre
,:,,-' 19)C,, pr.:.,.:ec_18 a efecluar el Oe:::ilincJe y MC:'dición
rk: i<:!TPnos ae Pre�unta Propiedad Nacional, denomi-

·:.: "t'.t. B�LSC1!·�''
i 

ccc.Jp.:.do pcr el C. Santiago Silvár. 

:-.;._;n �,: ::.1 i '] -:J•: t-Aacusµana, Tab. , -
• ,r._ :1 "],;? -:i;i-00-:JO has., y las -

'ü tmH:: : /.lt.ariac:io t�;Jr,·áez Hernández y An
,jrés Nar 16':'? Her:,ández; 

Al� 
Al ESTE 

S1?�1ón Narváez i 
Redel fo Nar,,áez Félix y 

PERIODICO OFICIAL 

''9.fRGIO EFECTI'.O. tí) ftEl..firilN' 

EL JEFE Cf'ERATIVP c:X:: 

AVISO 

[X: DESLlt« DE TERREl'OS DE 

PRESt..tnA PRO'IEDAD NACIOW. 

Al CESTE._: Man..cf'l Silván Solano y Benigro -
de ló Cruz Sánchez. 

Por lo q.Je en cumplimientc con los artícu
los 55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Bal-
díos, Nacionales y Demasías, se mande a publicar es 
te Aviso en el Diario· Oficial de la Federación; en: 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta
basco y en el Periódico de Información Local "OLME
CA", por una sola vez, así como en el Tablero de -
Avisos de la Presidencia Municipal de Macuspana, -
Tab., y en los Parajes Públicos más notable? de la
región, para conocimiento de todas las personas que 
se crean con derechos de propiedad o posesión den-
tro de los límites descritos o sean colindantes, a
fin de que aentro de un plazo de 30 DIAS, contadcs
a partir de la publicación de este Aviso, concurrar1 
ante el Suscrito con domidlio en la calle Estatuto 
Jurídico /1304, Le!. A. LÓpez Mateos en la Ciudad de 
VillaheI1T10sa, Tab., a acreditar sus derechos, exhi-

DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO SE(lJ()() FAMILIAR 
DE PRI�RA INSTAtCIA 

C. AURORA ALCUDIA EHUAN 

A OONOE SE ENCUENTRE: 

Agosto 20 de 1986 

TERRENOS NACIONALES 

Lic. Juan Fernando Aguirre Guzmán 

biendo Original v Copia de Títulos y Planos de J.,is
que les serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas Que no presen-
ten sus docunentos dentro del plazo señalado o que
habiendo sido citados a presenciar el Deslinde no -
concurran al mismo, se les tendrá por conformes con 
sus resultados. 

1/illahermosa, Tab., a 
31 de julio ·de 1986 

A T E N T A M E N T E 

"SLFRAG!O EFECTIVO. NJ REaECCIOl" 

a JEFE CFERATIVO CE TERREKJS NACIONALES 

Lic. Juan Fernando Aguirre Guzmán 

En sl E.xoediente Número 021/986, relatl, 
"C. 11 juicin Ordlnar:o de Divorcio Necesario
¡,;·.-·�.:,\•.,r,o por Víctor Manuel Brito García en -
c::;ntra de 1,"í....1rora AlcUdia Ehuan, ccn fecha ---

gado, aún las de carácter personal, con apoyo en la Ciudad ele Villahermosa, Capital del Es
en el Artículo 616 del Ordenamiento Legal in- tado ele Tabasco, 

, r-.! i trie; de abril de mil novecientos ochen
s:::i � ft ;;r dictó un Acuerdo que su parte -

::·rafe dice: 

.·Jcg8do Segundo de Jo Familiar de 
·.c:ia del Distrito Judicial del -

·,'.,•. A veintitrés de abril de mil 
'ch0nta y seis.A sus autos el es
tor víctor Manuel Brito García, -

1�.- ,·'eta del cómputo que antecede y --
�uar .. · , ,n.-Js au� la demandada Aurora Alcudia -
e:•·,·º"· "º , cc-,pa,eci:' a recoger las copias del 

,.j;- -:'--'�,· .,_ ::- tación e la de:nanda ::1.

:'!'i 

·':·Y_-' 

vacado. 

2/o. - Atento a lo dispuesto por el Artículo -
284 del Código Procesal invocado, se abre el
Periodo de Ofrecimiento de Puebas por DIEZ -
DIAS fatales. Al efecto, ·expídanse al actor -
Edictos para que se publique este Acuerdo por 
dos veces consecutivas en el Periodico Ofi--
cial del Estado, computándose el Periodo de -
ofrecimiento a partir de la Última publica--
ción, acorde con lo previsto en el Artículo -
284 del Código Procesal citado anteriormente. 
Noti fíquese poc estrados. Cúmplase. Lo prove
yó y firma el ciudadano licenciado Diego Her
nández AlonsoJ, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Inst.3ncia, ante la Secretaria de ---
Acuerdos 

1 
Jeya; ... j ra Sosa Vázquez que autoriza

y da fe. kl co��1:: u�·a firma legible. 11 

we� iódico Ofi-
Je-... ":'CE.'.:: ·:Gnsecutivas,

'::�i,_·:.: :_:-c-;r<<:.:'��e de ( 1) -
."'{ Gc,'j y. ::elle y rtl:Jri 

LA SECRETARIA DE AClEROOS 

C. Oeyanira Sosa Vázquez

? 



Agosto 20 de 1986 

En el Expediente Núnero 101/986; relat.!, 
vo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bi.!:_ 
nes del extinto César Saenz Manuel, promovi
do por Enrique Saenz Manuel, con fecha cinco 
de abril, veintinueve de mayo, y primero de
julio todos del año de mil novecientos oche!! 
ta y seis, se dictaron tres acuerdos que co
piados en su parte conóJc:ente dicen: 

• ..... Juzgado Primero FIWlliliar de Primera -
Instancia del Distrito .Judicial del Centro,
Villahermosa, Tabasco. A cinco de abril de -
mil novecientos ochenta y seis. 
Por presentado Enrique Saenz Manuel, con su
escr i to de cuenta y documentos que exhibe,-
consistentes en: Copias certificadas de las
actas de nacimiento de Enrique Saenz Manuel 
y de César Saenz Manuel; copias certificadas 
de las actas de defunción de Enrique E. ---
Saenz, Adelaida Mar>Jel Ortiz Vda. de Saenz, -
de César Saenz Manuel y Adela Saenz de Pu--
jol; original del plano del predio urbano u
bicado en las calles de Mina y Galeana, a -
nombre de Enrique Saenz Manuel; eser itura -
privada de CCJOllraventa a nont>re de Adelaida
Manuel Vda. de Saenz; testimonio de la eser l 
tura pública núnero dos mil novecientos o--
chenta y un�. pasada ante la fe del licenci_! 
do Román Ochoa PeraHa, Notario Público NÚne_ 
ro Dos de esta Ciudad, a nombre de la seflora 
t,,uisa Adelaida Saenz de Pujo!; con los que -
pronu,ve Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de su extinto hermano César Saenz Ma
nuel, quien· falleció el cuatro de mayo del -
.afio de mil novecientos sesenta y cuatro, en
e! Poblado de Raudales, Estado de Chiapas, a 
consecuencias de intoxicación por alcohol i!!_ 
dustrial. 

Con fundamento en los artículos 292, 293, 
1500, 1503, 1505, 1506, 1507, 1531 y demás -
relativos del Código Civil en concordancia -
con los nunerales 1, 44, 46, 142, 143, 155,-
272, 283, Fracción VI, 776, 777, 778, 779,
Y relativos deJ. Código de Procedimientos Ci
viles antxis vigentes en el Estado, se da en
trada a la demanda en la vía y forma propue1 
ta. En consecuencia, fórmese expediente , r_!: 
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el ncí
mero que le corresponda, dése av�so de su -e 
inicio al Sl.4Jerior y al Agente del Ministe-
r io F-úblico la intervención legal que le e� 
pete; y para todos los efectos a que haya l!! 
gar, se tiene por radicada en este Juzgado • 
la Sucesión de que se trata.- Gírese atento
oficio al Director del Registro Ptíblico de -
la Propiedad y del Comercio y como encargado 
del Archivo de Notarías, para que a la brev.!:_ 

. dad posible informe a este Juzgado si en esa 
Dependencia a su cargo, se encuentra deposi
tado u otorgado Oisposi.:ión Testamentaria 
del extinto r.ésa� <:aPnz Manuel. 

PERIODICO OFICIAL 

MUERTE INTESTADA 

.JJZGAOO PRUERO FAMILIAR 

tE PRI� INSTAICIA 

A QUIEN CORRRESPONOA: 

Para que tenga lugar la testimonial ofrecida 
por el denunciante, a cargo de los señores -
José Pella López y Doroteo Arias Yergo, se S.!:_ 
1\alan las ( 12:00) DOCE I-OUIS DEL OIA ( 11) (!:! 
CE DE ABRIL DE MIL "'3VECIENTOS ODENTA Y --
SEIS, quedando a cargo del oferente la pre-
sentación de los testigos, previa identifica 
ción que presenten ei denunciante y los tes'.:" 
tigos. - El promovente seflala domicilio para
citas y notificaciones las Oficinas de Oefe!!_ 
sor ía de Oficio, l.bicado en la calle de Nico 
lás ·Bravo sin núnero de esta Ciudad y autor l 
za para tales efectos al licenciado Casimiro 
Hernández de la Cruz. 
Notifíquese personalmente y c�lase. - Lo -
proveyó y firma el ciudadano licenciado Tri
nidad González Pereyra, Juez Primero de lo -
FIW!liliar de Primera Instancia del Distrito-
Judicial del Centro, ante el ciudadano José
Méndez Ramírez, Secretario de Acuerdos, con
quien actúa, que autoriza y da. fe. - Dos fir
mas ilegibles. Rúbricas,- Este Acuerdo se � 
blicó en la Lista de fecha nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y seis, se registró
en el Libro de Gobierno con el Ncínero 101/--
986 y se di.ó aviso al Superior con el Oficio 
NÚmero 564. Conste. - Una firma ilegible rci-
bricas. 
.Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi-
cial del Centro Villahermosa, Tabasco. A --
veintinueve de mayo de mil novecientos oche!.' 
ta y seis. - VISTO el escrito con el que da -
cuenta la secretaría, SE AClERDA: 

Apareciendo, según se desprende del acta de
defunción del extinto César Saenz Manuel y -
de las actas de nacimiento del mismo extinto 
y del promovente de este Juicio_,Enrique ---
Saenz Manuel, que éstos eran parientes cola
teral hermanos y lo que solicita en su eser,!. 
to de cuenta; por lo que con apoyo en el Ar
tículo 784 del Código de Procedimientos Civ.!, 
les en vigor, se ordena publicar el presente 
Juicio por Edictos y fijar Avisos en los si
tios pÓblicos del lugar del Juicio, falleci
miento y origen del autor de los bienes, pa
ra tales efectos, e,cp{danse Edictos a costa
de1 promovente de este negocio, para que se
;IUlliauen dos veces de diez en diez días. en
el Periódico Oficial y otro de mayor circula
�ión, anunciando su muerte sin testar, el no!:'_ 
ore y grado de parentesco que reclama la he-
rencia, llamando así, a los que se crean ccr
igual derecho, para que comparezca ante es te
.Juzgado a recl1W11Br sus derechos den�ro del ·- -
ténnino de CUARENTA OIAS, a partir del dfa si 
g..,iente en que se haga la Última public,ci6r,. 
Notif!quese personalmente y cúmplase. - �., pr2 
veyó y firma el ciudadano licenciado "rini,.;2� 
González Pereyra, Juez Primero de Jo F��1:.:.�,:
de Primera Instancia d�l Distritc, Ju,-'.i:-:-üd 

3 

ciudadano José Méndez Ramírez, quien autoriza 
y da fe. - Dos firma� ilegibles. Rúbricas. - E� 
te Acuerdo se publicó en la Lista de fecha -
treinta de mayo de mil novecientos ochenta y
seis. 
Conste. Una firma ilegible. Rooricas. 
Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia 
jel Distrito .Judicial del Centro. Villahermo
;a, Tabasco. A primero de julio de mil nove-
�ientos ochenta y seis.- VISTO el escrito cm 
el que da cuenta la Secretaría, SE ACUERCP .. -
Se tiene al seflor Enrique Saenz Menue.l, con 
su escrito de cuenta, con el que viene a manó 
festar que el tíltimo domicilio del e:<tinto Cf 
sar Saenz Manuel, fue en la casa marcaoa con
el número treinta :uatro,d� ia talle Galeana 
de esta Ciudad. Agréguese a los autcs el cit_2 
do escrito para los efectos que prncedan. - A
pareciendo de la copia certificada cel acc.,, -
de nacimiento del extinto César Saenz �,an.,c,J. 
que éste era originario del vecir,dcsrio c1P "�
tapa de la Villa de Jalapa, Tabascc:., cor. r ur,.
damento en los artículos 103 y 101, riel r..'- ;, ,e• 
de Procedimientos Civiles en viga¡ 

1 
gire".,� --

3tento exorto al ciudadano Juez Mi>to de "r, -
mera Instancia, de la Ciudad de J2Jap:1, ·1 ,1bc.:.:_ 
ca, para que en auxilio de este T1 ibu1·,a1 (·!'
dene a quien corresponda publique lo's Uvi0;0s
en los sitios públicos de esa Ciudaa, anur•- -
ciando s:..1 filuerte sin testar, el nom!J1'e y ope
llidos y grado de parentezco del que reclam,,
la herencia y llamando a los que se crean con 
igual derecho, para que comparezca ante est�
Juzgado a reclamar sus derechos der·tro de 1 -
término de CUARENTA OIAS, a partir de la CÍH! 
ma publicación de los Edictos_ 
Notifíquese por los estrados, cúmplase. Lo -
proveyó y firma el ciudadano licenciado ··rin.!_ 
1ad González Pereyra, .,uez; Primero fa:niliar -
del Oistri to Judicial del CeC1tro, .inte el Se
cretario de acuerdos, :::íudadano J,:!sé Ménde¿ -
Ramfrez, que autoriza y da fe.- Dos firmas -
ilegibles. P.úbricas. Este Acuerdo se publid
en la Lista de fecha tres de julio de mil ne-· 
vecientos ochenta y seis. Con:.te. Una fi!·ma -
ilegible. REÍbr ica" . 

Pars s1 ! publ.lcación en el Pf�r ióG.ico Ofi
ci�ü y otro de m::!.yer !:irculBcióri 1 ;.�or dos \'e
ces de n.::..e..- en dir;z días. ex¡:::,idu 21 presente
EdlctJ :·Gr.stante dé.: (2) do3 fajos 1Jt.iles, a -
J..11:> t�"Jot.r�, ::íe1:. del rnes de agostú dB f'1i� :'C\'� 
_j<:-·.t..:s or:-�,er.':.a..,. s��s, e:1 la Ci·JCiJd :::e,,_.:..;� 
i 2:-·<'.:.s::::, C:;'3:..,:.cal de.l Estad� de i8t.:,1s.::o. 

C. Jose Méndez t<amírez

1-2
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Que en el expediente formado con moti va 
de la solicitud por el C. Joel Alcudia Peral
ta, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle Sin Nombre, Man
zana ·35, Zona 02 de esta Ciudad de Comalcal-
co, Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la l.!:, 
tra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de mayo de 1986, 
mil novecientos ochenta y seis. Por presenta
do el C. Joel Alcudia Peralta, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. -
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una sup�rficie
de: 90. 00 M2. ( Noventa Metros Cuadrados) , que 
se encuentra ubicado en el Fundo Legal de !a
calle Sin Nombre, Manzana 38, Zona 02 de esta 
Ciudad y que se localiza por los siguientes -
linderos: 

Al IIRTE: 10.00 Mts. (Diez Metros), con 

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud por la C. Elsa Alcudia -
Peralta, para que est_e H. Ayuntamiento, le -
enajene un solar ubicado en la calle Sin No!!! 
bre, Manzana 38 Zona 02 de esta Ciudad de -
Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuerdo -
que· a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de mayo de ---
1986, mil novecientos ochenta y seis.- Por -
presentada la C.- Elsa Alcudia Peralta, con
su eser ita de cuenta y plano anexo Jsolicit� 

,do al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de: 50.00 M2. (Cincuenta Metros -
Cuadrados), que se encuentra ubicado en el -
Fundo Legal de la calle Sin Nombre, Manzana� 
38. Zona 02 de esta Ciudad y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al IIRTE: 10. 00 
M. (Diéz Metros), con el Sr. Jorge Caraveo -

PERIODICO OFICIAL 

ENAJENACICJ>4 DE SOLAR 

H. AYl.NTAMIENTO cn6TITLCICJ,IAL
C04ALCALCO,TÁBASCO,IEXICO

C o m a l c a l c o, Tab . ,  a 
29 de m a y o  de 1986 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

la Sra. María Dolores García; 
Al SLR 10.00 Mts. (Diez Metros), con 

el Sr. Jorge Caraveo M.; 
Al ESTE 9.00 Mts. (Nueve Metros), con 

la calle Sin Nombre; 
Al CESTE: 9. 00 Mts. ( Nueve Metros), con 

el Sr. Joel Alcudia Peralta. 

Fórmese expediente y publíquese esta SE_ 
licitud para conocimiento del público en gen� 
ral por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públios de acuerdo con lo previs
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 OIAS conta
dos a partir de la fecha de la última public� 
ción del Edicto, para que se comparezca a es
te H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal_ 
co, taoasco, a deducir los derec.hos que sobre 

ENAJENACICJ>4 DE SOLAR 

H. AYLNTAMIENTO CXNSTITU:IO-W..

C04ALCALCO, TABASCO, IEXICO 

C o m al c a lco,  T a b ., a 
29 d e  m a y o  de 1 9 8 6  

A LOS QUE E L  PR°ESENTE VIEREN: 

M.; al SLR: 1 0.00 M. (Diez Metros), con el -
Sr. Jesús Caraveo M.; al ESTE: 5.00 M. (Cin
co Metros) , con la calle Sin Nombre; al CES
TE: 5.00 M. (Cinco Metros), con la Sra. Elsa 
Alcudia Pera.Ha. Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del
público en general por Edicto de tres en -
tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerclo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un -
plazo de 30 OIAS contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto, pa
ra que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Consti tucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes refe-
rido predio pudieran tener. Notifíquese y -
cúmplase. - Así lo acordó y firma el C. Pre--_ 
·sidente Municipal -de Comalcalco·, Tabasco el-
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el antes re fer ido Predio pudieran tener. 

Noti fíquese y cúmplase. Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Camal-

calco, Tabasco, el C. Isidro Filigrana Gar--
cía y por ante el Secretario del H. Ayunta--
miento, Lic. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe. 

EL PRESIDENTE N..NICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYl.NTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 
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C. ·Isidro Filigrana García y por ante el Se
cretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fernando
Arellano Escalante, que da fe. 

EL PRESIDENTE N..NICIPAL 

C. Isidro Filigra,a García

EL SErnETARIO DEL H. AYl.NTAMIENTO 

Fernando Arellano Escalante 
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En el Expediente Civil Número 190/986, -
relativo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, Di 
ligencias de Información de Dominio, promovi
da por el C. José Odón Luciano Jiménez, con -
fecha veinticuatro de junio del presente año, 

,;e dictó un Auto 
I que en lo conducente· dice: 

VISTOS; por presentaLo el señor José 
Udón Luciano Jiménez, con su t-scr i to de cuen
ta, copias simples y anexos que acompaña con
sistentes en copia fotostática debidamente -
certificada de la Escritura P,íblica Número -
Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Siete de fecha 
siete de abril del año de mil novecientos --
ochenta y uno, copia fotostática del plano -
del predio sub-urbano ubicado en la Villa Vi
cente Guerrero, Municipio de Lentla, Tab. ,pr2_ 
piedad del señor José Odón Luciano JiméneJ., Q 
riginario de la Villa Vicente Guerrero, Cen-
tla, Tabasco, y con domicilio actual en el M_I;! 
nicipio de Huimanguillo, Taba�co, y design&ií
do para oir y recibir noti fícaciones aun las

de carácter personal al C. licenciado Miguel
Pérez Avalas, con despacho en e 1 predio núme
ro 411 de la calle Madero de esta misma Ciu-
dad, promoviendo en la Vía de Jurisdicción V':!_ 
luntaria, Diligencias de Información de Domi
nio, con el objeto de justificar la posesión
de que se ha tenido pleno dominio de un pre-
dio sub-urbano en la Villa Vicente Guerrero, -
perteneciente a este Municipio con superficie 
de 2,276.48 M2 con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Se hace del conocimiento del público en
general que e:' el Expediente Civil Número ---
374/986, relativo a las diligencias de Infor
mación de Dominio, que en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria promueve Candelaria Carrera -
Priego,_ se dictó un Auto de inicio que a la -
letra dice como sigue: 

"AUTO DE INICIO" 

PERIODICO OFICIAL 

INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE F'RI� 
INSTAICIA DEL SEGlNJO 

DISTRITO Jl.DICIAL 
DEL ESTAOO 

FRCNTERA, TABASCO 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S f N T E : 

Al NORTE, 29.30 Mts., con Esteban Jimé
nez Osario; al SUR, 48.00 Mts., con calle Mi
na; al ESTE, 56.20 Mts., con Cleotilde Jimé-
nez Osario y al OESTE, 51. 60 Mts. , con Camino 
Vecinal; ésto según plano respectivo que acr-
junto como anexo número dos. 

Con fundamento en los artículos 26 y 29 
del Reglamento para el Régimen Interior de -
los Juzgados de Primera Instancia y Menores -
del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgánica del -
Poder Judicial; 2932 del Código Civil vigente; 
lo., 94, 95, 155 Fracción 111, 254,870 y de-
más publicables del Código Procesal Civil en
v igor, Sf ACUERDA: 

1 /o. - Se da entrada a la promoción en -
la Vía y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno que se lleva en esta oficina bajo el-
número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad. 

2/o. - Fíjense Avisos en los lugares pú
blicos de costumbre y dése amplia publicidad
por medio de la prensa a este Proveído median 
te tres Edictos que se publicarán de tres en-: 
tres días en el Diario 11Rumbo Nuevo" que se -
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, -
en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata, para -
los efectos de quien se crea con mejor dere-
cho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado 
en un término de TREINTA DIAS contados a par
tir de la fecha de la publicación del último-

-

-

INFORMACION DE DOMINIO 

JJZGADO CIVIL DE PRHERA 
INSTAICIA.DISTRITO JlDICIAL 

DE 
1-1.JIMAtOJILLO, TABASCO 

Juzgado Civil de Primera Instancia. Dis 
trito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a 3-
tres de julio de 1986, mil novecientos ochen
ta y seis. 
VISTOS; el contenido de la cuenta secretarial 
SE PROVEE: 

Téngase por presentada a la señora Candelaria 
Carren Priego con su eser ita de cuenta y ---
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Edicto. 
Hecho lo anterior se poveerá respecto -

a la Información Testimonial que deberá r�ci
birse con citación del Ministerio Público, -
del Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio y de los colindantes. 

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, ma� 
dó y firma el C. licenciado Estanislado Cane
pa Ballina, Juez Civil de primera Instancia -
del Segundo Distrito Judicial del Estado y de 
lo que como Secretario autorizo y doy fe. Se
guidamente se publicó en la Lista de Acuer--
dos. Conste. 

Lo que transcribo para su publicación -
por tres veces consecutivas de tres en tres -
días en el Diario "Rumbo Nuevo º que se edita
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de ubica 
ción del predio de que se trata. 

Frontera, Tab., junio 27 de 1986 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO.DEL JUZGADO CIVIL 

Lic. J. Rodulfo Estrada Hernández 
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anexos que acompaña, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el número 322 de la calle � 
forma de esta Ciudad, se le tiene promoviendo 

por su propio derecho en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de Información -
de Dominio, para acreditar la posesión y ple
no dooünio que viene ejerciendo desde hace --
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más de siete años del predio urbano ubicado -
en la calle Reforma número 322 de esta Ciu--
dad, con superficie de 48.2� m2.,(Cuarenta y
Ocho Metros Veintinueve Centímetros), limitado 
al NORTE 6. 35 Metros, con propiedad del señor 
Salvador de los Santos de la Rosa; al SlJ< ---
6. 35 Metros con la calle Reforma; al ESTE ---
7. 55 con propiedad de la señora Antonia Al va
rado Viuda de Pérez; al OESTE 7.66 con propi! 
dad de la señora Candelar.ia Carrera Priego, -
acrnrpañando plano y certificado de no inserí.e 
ción; fundados en los artículos lo. 44, 55, -
155, 870, 254, 871, 872 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, 2932 del C.9_ 
digo Civil en vigor, se le da entrada, fórme
se expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le co--
rresponda, dése ¡,viso de su inicio a la Supe
rioridad, asimismo la intervención que por -
Ley le corresponde al C. Agente del Ministe--

Que en el Expediente formado con moti ve
de la solicitud por el C. Miguel Angel Gómez
López, secretario General del Sindicato de Al 
bañiles, Conexos y Similares de la Croe, ---
Oelg. No. 1, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la esquina que -
forman las calles Abe lardo L. Rodríguez y --
Líe. Francisco Peralta B, de la Villa de Tec_<2 
iutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta-
basca le recayó un Acuerdo que a la letra di
ce: 

Comalcalco, Tabasco 21 de julio de ----
1986, mil novecientos ochenta y seis. - Por -
presentado el C. Miguel Angel Gómez López, � 
cretario General del Sindicato de Albañiles, -
Conexos y Similares de la Croe. Oelg. No. 1,
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un Predio Municipal con -
una superficie de: 128.00 m2. (Ciento Veinti
ocho Metros Cuadrados), que se encuentra ubi
cado en la esq<.¡ina que forman las calles Abe
lardo L. Rodríguez y Líe. Francisco Peral ta -
B. oe la Villa de Tecolutil.la de este """1ici
pio y que se localiza por los siguientes lin
deros: 

"' 'IDR•E, 8.00 M. (Ocno Metros),con la Sra. -

PERIODICO OFICIAL 

rio Público adscrito a este Juzgado, p,.blí(lU! 
se el presente Acuerdo a manera de Edictos en 
el Periódico Oficial del Estado y otros de -
los de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve
ces consei::utl vas, y fíjense Cédulas en los lu 
gares públicos, y en el lugar de la ubicaci� 
del predio, haciéndose saber que si alguna -
persona tiene algún interes en este Juicio, -
debe comparecer a este tribunal a hacer valer 
sus derechos conforme a la Ley, en un término 
que no exeda de 30 TREINTA OIAS a partir de -
la última publicación, hecho que sea, se seña 
lará fecha para la testimonial propuesta a _: 
cargo de los señores Lucio de los Santos de -
la Rosa y Manuel Cuevas Glory, y con la asis
tencia de los colindantes del predio, materia 
de estas Diligencias, 

Noti fíquese y cúrrplase. Así lo proveyó y 

-

-

ENAJENACION DE SOLAR 

H. AYLNTAMIENTO CCNiTITLCICNAL

C04ALCAL.CO, TABASCO, �ICO 

Comalcalco, Tab., a 21 de julio de 1986 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Adela Raymundo; al Sl-'<, 8.00 M. (Ocho Me----
troG), con la calle Lic. Feo. Peralta &Jrelo; 
al ESTE, 16.00 M. (Dieciséis Metros), con el
Sr. Marcos Castellanos Javier; al OESTE, ----
16.00 M. (Oieciséis Metros), con la calle Ab!. 
lardo L. Rodríguez. 

Fórmese expediente y publíquese esta solici-
tu(l para conocimiento del público en general, 
por Edicto de tres en tres días por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto -
er, el Reglamento de Terrenos del •undo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 OIAS contados a
partir de la fecha de la última publicación -
del Edicto, para que se comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco, Ta 
basca a deducir los derechos que sobre el an: 
tes referido predio pudieren tener. 

Noti fíquese y Cúmplase. Así lo acordó y
firma el C. Presidente Mur>icipal de Comalcal
co, TRbasco el C. Isidr� Filigrana García por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, L.ic.
Fernando i'rellano Escalar.te. - Que da fe. 
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firma el ciudadano licenciado Remedios Osario 
López, Juez Civil de Primera Instancia por an 
te el ciudadano Manuel Antonio Galán Acuña 
5ecetario que autoriza. Doy fe. 
Y para su publicaci6n en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro periódico de los de ma-
yor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, se expide el presente
Edicto, en la Ciudad de Huimanguillo, Tabas-
ca, a los once días del mes de julio del aña
de mil novecientos ochenta y seis. Doy fe. 

a SEClETARIO ll: AClEROOS 

Manuel Antonio Galán Act.iia 
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a PRSI!l:NTE N..NICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

a SECRETARIO OO.. H. AYLNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 
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Que en el Expediente Civil Número 499/--
986, relativo al Juicio Ordinario Civil de D.!_ 
vorcio Necesario, promovido por María Beatriz 
Fernández Sánchez, en contra de Usted, con e� 
ta fecha se dictó un Auto que a la letra di-
ce: 

�- En cinco de agosto de mil novecientos
ochenta y seis, formó expediente con el escri
to de María Beatriz Fernández Sánchez y ----
anexos, recibidos en dieciocho de julio del -
presente año. Doy cuenta al C. Juez.- Conste. 
Firmas ilegibles. 

MITO . .:X.zgado Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Agos
to cinco de mil novecientos ochenta y seis. 
Por presentada la C. María Beatriz Fernández
Sánchez, con su escrito de cuenta, rjocunentos 
y copias simples que acompaña, promoviendo er, 
la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Ne
cesario en contra de su esposo el C. José Ra
fael Abraham medina Marín, quien es de domic.!_ 
lio ignorado y a quien demanda además las --
prestaciones que señala en los Incisos A), --
8) y C) del prohemio de su demanda, al efecto 
y con fundamento en los artículos 266, 267 -
Fracción VIII, 282, 283 y demás relativos y -
aplicables del Código Civil en vigor, lo, 2o, 
44, 94, 110, 111, 121 Fracción II, 142, 155,-
254, 255 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, 41 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial en el Estado, se a_g 

En el Expediente tünero 258/985, relati 
vo al Juicio Sumario Civil de Rescisión de _-:_ 
Contrato Preparatorio de Compraventa, promovl_ 
do por el licenciado Roberto Augusto priego -
Priego y Milagros Guadalupe Ramírez Cisneros, 
Director y Sub-Directora de Asuntos Jurídicos 
de COOEURTAe y Apoderados Generales para Ple.!_ 
tos y CcDranzas de la Comisión para el Desa-
rrollo Urbano de Tabasco ( COOEUHAB TASASCO -
2000), en contra de Usted, se dictó Sentencia 
Definitiva can fecha veintiuno de junio del -
presente año, que en los Puntos resolutivos -
dice: 

PERIODICO OFICIAL· 

DIVORCIO NECESARIO 

.:UZGAOO MIXTO DE PRIH:W\ INSTAM::IA 
DE ESTE DISTRITO .:UOICIAL DE 

NACJUJCA, TABASCO 

C.JOSE RAFAEL ABRAHAM MEDINA MARIN 
DONDE SE ENCUENTRE: 
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mite y se da entrada a la demanda eri la vía 
forma propuesta, consecuentemente, intégrese
expediente por duplicado, regístrese en el Ll_ 
bro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, dése aviso de su inicio a la fi. Supe-
rioridad y con las copias simples exhibidas -
de la demanda, córrase traslado al demandado
y emplácesele para que dentro del término de
NUEVE DIAS produzca su contestación y haga v� 
ler excepciones si para ello tuviere. 

nes apercibido que de no hacerlo las ul t�r-.i�
res ncti ficaciones aún las de carácter perso
nal le surtirán sus efectos por los estrados. 
Not i fíQuese personalmente y ccímplase. 

Al efecto y en virtud de ser de domicilio ig
norado el dema"ldado, publíquese el presente -
Proveído a manera de Edicto por tres veces -
consecutivas de tres en tres días en el Perii 
dice Oficial del Estado y en otro de los de -
mayor ciculación de los que se editan en la -
Capital del mismo, haciéndole saber al deman
dado que quedan a su disposición en la Secre
taría Civil de este Juzgado, las copias sim-
ples exhibidas de la demanda constantes de -
seis fojas útiles, por el término de CUARENTA 
DIAS, contados a partir de la última publica
ción del presente Proveído.Así tarrbién, téng� 
sele a la actora señalando como domicilio pa
ra oir y recibir citas y notificaciones la ca_ 
sa sin número de la calle Francisco Villa de
esta Ciudad y autor izando para que en su nom
bre y representación las oiga y la reciba al
F-asante de Derecho Leobardo Salazar Salazar. -
Por otra parte, requiérase al demandado -para
que señale domicilio y •rsona física en esta 
Ciudad para oir y recibir citas y notificaci� 

RESCISION DE CONTRATO 

.JJZGAOO TERCERO DE PRIH:W\ INSTAICIA 
DE LO CIVIL 

DEL PRUER DISTRITO .JDICIAL DEL 
ESTAOO DE TABASCO 

C. .JJSE Eil.w«l ROVIROSA RAMIREZ 

OCNE SE aaENTRE: 

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licen
ciado J. Francisco Quevedo Giorgana, Juez Mi� 
to de Primera Instancia de este Distrito Judi 
cial de la Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Maga: 
ña, que certifica y da fe. Firmado. Firmas -
ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Ca¡:ii-
tal del mismo por tres veces consecutivas de
tres en tres días, como lo ordena�el Artículo 
121 Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, expido el presente Edicto -
a los cinco días del mes de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JI.D. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña
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"Por lo expuesto y con apoyo en los Ar- tos ochenta y dos, como consecuencia de ello. 
tículos 2149, 2156, 2170, 2190, 2201, 2212 -- TERCERO.- Se condena al demandado a hacer en-
2215 y 2216 del Código Civil, es de resolver- trega a la parte actora en el término de CIN
se y SE RESUELVE: PRill:Kl.- Ha procedido la - CO DIAS de notificada esta Sentencia, del Lo
deinanda en este Juicio Sumario Civil de Rescl_ te identificado con el Número Cuatro de la -
sión de Contrato Preparatorio de Compraventa- Manzana XVI de la zona Residencial Campeitre
entablada por la Comisión para el Desarrollo- del Complejo Urbanístico TABASCO 2000 de esta 
Urbano de Tabasco (COOEURTAB TABASCO 2000), - CiudJd, constante de una superficie de -----
en contra del C. José Eduardo Rovircsa Ramí-- 600.00 M2 (Seiscientos Metros Cuadrados), con 
rez. SEGI.HXJ.- Se declara rescindido el Con-- las medidas y colindancias que se esp�cifican 
trato Preparatorio de Compraventa celebrado - en el Considerando Sexto. OJARTO.- Se condena 
entre la actora y el de'llandado e� esta Ciudad al demandado a pagar una renta por todo el -
con fecha trece de dicjer.ibre de miJ novecien- �lempo que estuvo en posesión del Lote en li-
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tigio, la que será fijada por peritos en eje
cución de sentencia. CJJINTU. - se condena al -
demandado al pago del Impuesto al Valor Agre
gado, respecto de las prestaciones como se -· 
mencionan en los puntos resolutivos que ante
ceden. SEXTO.- se condena a la actora a devol 
ver la cantidad sobrante después de que se � 
ya fijado el pago de las cantidades menciona
das en los Puntos Cuatro y Cinco de esta Sen
tencia, así como los intereses al tipo legal
que señala el Código de la Materia, que haya
generado el pago del enganche efectuado por -
el demandado a la actora. SEPTOO. - No ha lu--

.:xJZGAOO MIXTO CE 'PRUERA 
INSTAN:IA.OISTRITO 

.lllICIAL CE BAL.AICAN, 
TABASCO 

C. MARQUEZA HERRERA HERNANOEZ

DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Expediente Civil Número 101/986, -
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pr.!:!_ 
movido en su contra, por su esposo Artemio E� 
pinaza, con fecha diecinueve de junio del año 
de mil novecientos ochenta y seis, se dictó -
el siguiente Decreto que copiado a la letra -
dice y se lee: 

" ..•. Juzgado Mixto de Primera Instancia de
este Distrito Judicial de Balancán, Tabasco,
junio diecinueve de mil novecientos ochenta y 
seis. VISTO:La nota secretarial y por presen
tado el seí'lor Artemio Sánchez Espinoza, con -
su escrito de cuenta, documentos y copias sin 
ples que acompaña, demandando en la Vía Ordi: 
naria Civil, el Dovorcio Necesario de su espo 
sa Marqueza Herrera Hernández, de quien mani: 
fiesta ignorar su domicilio. Con fundamento -
en lo dispuesto por los artículos 266, 267 -
Fracción VIII, 288, 269, 291 y concordantes -
del Código Civil 79, 94, 128, 142, 254, 255 y 
demás relativos aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles ambos vigentes en nuestro 
Estado, 26 del Reglamento para el Régimen In
terior de los Juzgados y 41 de la Ley Orgáni-
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gar a hacer especial condenación en costas en 
esta Instancia y noti fíquense los pu,tos reso 
lutivos de esta Sentencia por dos veces cons; 
cvtiitas en el Periódico Oficial del Estado,-: 
atento a lo dispuesto por los artículos 618 y 
623 del Código de Procedimientos Civiles.Noti 
fíquese y cúmpla.se.Así definitivamente juzga;;
do lo resolvió y firma el ciudadano licencia-: 
do Julio César Buendía Cadena, Juez Tercero -
de lo Civil, por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe. Una firma ilegible. -
Firmado. Ma. Isidra de la Cruz Pérez. 

Por mandato Judicial y para su publica-

DIVORCIO NECESARIO 

ca del Poder Judicial en el Estado SE ACLER-
DA: 
1/o.- Se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. 
Fórmese expediente por duplicado. 
Dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
Anótese en el Libro de Gobierno bajo el núme
ro que legalmente le corresponda. 
2/o. Téngase al señor Artemio Sánchez Espino
za, por promoviendo en la Vía Ordinaria Ci--
vil, el Divorcio Necesario de su esposa Mar-
queza Herrera Hernández, de quien manifiesta
ignorar su domicilio y actual paradero. 
3/o. En virtud de que la demandada, Marqueza
Herrera Hernández, es de domicilio ignorado,
con apoyo en lo dispuesto por los artículos -
121 Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifiquesele por medio de
Edictos, por cuenta del actor, los que se pu
blicarán por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial en el Estado y diario 
de mayor circulación que se edita en la Capi
tal del Estado, haciéndole saber a la demand! 
da Marqueza Herrera Hernández, que deberá pr_!:. 
sentarse ante este Juzgado a recibir las co-
pias del traslado dentro del término de CUA-
RENTA DIAS, que computará la secretaría a par 
tir de la última publicación del Edicto, más: 
1-1.JEVE DIAS para que de contestación a dicha -
demanda, con el apercibimiento que si no hace 
ni lo uno ni lo otro, se le tendrá por confe
sa de los puntos de hechos de la demanda que
deje de contestar. 
4/o. Se tiene al actor Artemio Sánchez Espín.!:!. 
za, señalando como domicilio para recibir ci
tas y oir notificaciones la casa marcada con-

�osto20 de 1986 

ción por dos veces consecutivas en el Periódi 
co Oficial del Estado, éxpido el presente _-: 
Edicto en la Ciudad de Villahermosa,, Capital 
del Estado de Tabasco, el doce de agosto de -
mil novecientos ochenta y seis. 

ATENTAfoENTE 

LA SRIA • .lll. [EL .ID. Jo. CIVIL 

C. María Isidra de la Cruz Pérez

2 

el nónero 560 de la calle Abasolo de esta Ci.!:!_ 
dad y autorizando para que en su nombre y re
presentación las reciba y oiga y aun las de -
carácter personal, al C. Roger Armando Pozo -
Aguayo, así como para que revise el expedien
te cuantas veces sea necesario y reciba toda
clase de documentación. 

Notifíquese a las partes. Cúrrplase. Así lo -
proveyó, manda y firma el ciudadano licencia
do Alfonso Fonz Canto, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante la C. Secretaria de Acuer. 
dos que certifica y da fe. Firmas ilegibles. -
Rúbricas. 

Por vía de notificació_n y para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado, -
así como diario de mayor circulación que se -
edita en la Capital del Estado, por tres ve-
ces de tres en tres días, expido el presente
Edicto, en la Ciudad de Balancán, Estado de -
Tabasco, República Mexicana, a los .seis días
del mes de agosto del año de mil novecientos
ochenta y seis. 

LA SECRETARIA CE ACLEROOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas 

3 
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En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
132/985, promovido ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de esta Ciudad, 
por el C. Lic. Francisco Moha Márquez, como -
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas -
del BAICO OE CREOITO R� OEL G()_FO, S.A., -
en contra del C. José Ovidio Ruiz Osario, por 
si y como Apoderado Legal de Jorge Alberto -
Ruiz Osario, con fecha diez de julio de mil -
novecientos ochenta y seis, se dictó un Auto
cuyos puntos segundo y tercero dicen: 
.... "SEll.NlO:- Como lo solicita el licenciado 
Francisco Moha Márquez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1,410 1,411 y a-
plicables del Código de Comercio, sáquense a
Pública Subasta y al mejor postor el predio -
urbano valuado por el Perito de la parte act.9. 
ra, arquitecto Carlos Enrique t-\Jñoz Manzur -
que a continuación se describe: 
PREOIO URBANO ubicado en Paseo de la Sierra -
mínero 101 < olonia Reforma de esta Ciudad, -
con las medidas y colindancias siguientes: Al 
t,ORTE, Veintiocho Metros Cincuenta Centime--
tros con propiedad del ciudadano León Graham; 
al SUR, Veintisiete Metros con la Glorieta de 
la Fuente Maya; al ESTE, diecisiete Metros -
Cincuenta Centímetros con P11seo de la Sierra; 
al OCSTE, en Veintiocho Metros con propiedad-

Las ce. María Inocenta Ulín López y Ce
cilia Domínguez Ulín, promovieron en Vía de -
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Informa--
ción Ad-Perpetuam, ante este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el Nú
mero 356/986, ordenando el C. Juez su public� 
ción por Edictos, por Auto de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis, re,2. 
pecto al Predio Sub-Urbano ubicado en el Po-
bledo Boquiapa de este t-\Jnicipio, con superf_!_ 
cie total de 6, 188.96 Metros Cuadrados (Seis
Mil Ciento Ochenta y Ocho Metros Noventa y -
Seis Centímetros Cuadrados), con las siguien
tes medidas y colindancias: 

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 

.JJZGAOO SEClllXJ CE PRI� 
INSTAN:IA CE LO CIVIL CEL 
PRIN:R DISTRITO .J.JJICIAL 

CEL CENTRO 

VILLAI-EfMlSA, TABASCO 

AL PUBLICO EH GENERAL: 

del ciudadano Otilio León Graham; el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio bajo el Número --
524 Predio 19, 793 a Folio 151 del Libro Mayor 
Volunen 80; con superficie de 598.27 Metros -
Cuadrados. 
PREDIO de forma irregular con construcción de 
sótano, primera y segunda planta; construc--
ción tipo residencial de primera; que el men
cionado predio tiene un valor pericial de --
$33'000,000.00 (Treinta y Tres Millones de Pe 
sos Cero Centavos, M. N, ) , por lo que servirá-:'.' 
de base para el Rémate del mismo la cantidad
de $22'000,000.00 (Veintidós Millones de Pe-
sos Cero Centavo�, M.N. )o sea, las dos terce
ras partes de la cantidad que sirvió de ava-
lúo a dicho predio; debiendo lo solicitadores 
depositar previamente en la Secretaría de Fi
nanzas o en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del Estado -
una cantidad igual, por lo menos el diez por
cientos del valor del citado inmueble. 
1Ell:ERO.- Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, anúnciese -
por tres veces dentro de nueve días en el Pe
r iédico Oficial del Estado, así como en uno -· 
de los diarios de mayor circulación que se e
ditan en esta Ciudad, solicitando postores, -

INFORMACION AD-PERPETUAM 

JUZGAOO MIXTO CE 
PRI� INSTAl'CIA CE 

JALPA CE N30:Z, TABASCO 

AL PlH..ICO EH GEN:RAL: 

Al NJITE: 
Al SUl 

Al ESTE 

69.20 Mts., con Zona Federal; 
44. 00 Mts. , con propiedad del 
seí'lor Carmen Domínguez L. ; 
50.00 y 55.00 Mts., con Pedro 
Domínguez y Cecilia Domínguez 
L. y 

Al CESTE: 123.20 Mts., cor. Zona Fede--
ral. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado y otros '.Je mayor circula-
ción en el Estado, por tres veces consecuti-
vas, expido el presente Edicto a los cuatro -
días del mes de agosto de mil novecientos ---

9 

entendidos que la Subasta tenará ver i ficati vo 
en el recinto de este Juzgado el OIA TREINTA
OE AGOSTO PROXIMO A LAS DIEZ HORAS; fijándose 
además Avisos en los sitios públicos más con
curridos de esta Ciudaa para .1u� mismos erec
tos.". 

Y para su publicación en uno de los dia
rios de mayor circulación que se editan en e,2. 
ta Ciudad, por tres veces dentro de nueve --
días, expido el presente Edicto a los seis -
días del mes de agost·o del año de mil nove--
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

-

Villahermosa, Tab., agosto 6 de 1986 

LA SRIA • .J.JJ. "D". 

Licda. Beatriz Margarita Vera 
'Ag.Jayo 

-2-3

ochenta y seis, hacienQP saber a las personas 
que se crean con derechos en este Juicio, que 
deberán comparecer ante este Juzgado a haé:-er
valer sus derechos en un término de QUINCE -
DIAS a partir de la última publicación que se 
exhiba.· Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LA SRIA. CE AClEROOS CE 
LA SECCICJ,I CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

1-2-3
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En el Expediente t«:ínero 389/966, relati
vo al Juicio Ordinario de Oivorcio Necesario
promovido por Gilberto L!gonio Collado en co� 
tra de Lourdes Tavera Ligonio, con fecha pri
mero de agosto de mil novecientos ochenta y -
seis, se dictó un Acuerdo que en lo conducente 
dice: 

Juzgado Segundo de lo familiar -
de Primera Instancia del Olstrlto Judicial -
del Centro, Tabasco. 
A primero de agosto de mil novecientos ochen
ta y seis. Por presentado Gilberto Llgonlo C,2 
llado, con su escrito de cuenta y anexos con
sistentes en copia certificada de acta de ma
trimonio, constancia de domicilio ignorado -
e><pedida por el Capitán de Fragata C.G.P.H. -
Wilfrido Robledo Madrid, en su carácter de O.!, 
rector General de Seguridad Ptíblica y Tránsi
to del Estado de Tabasco, con· los que prónue
ve Juicio Ordinario de Oivorcio Necesario· en
centra de su esposa Lourdes Tavera Llgonlo -
quien es de domicilio ignorado, por la causal 
prevista en: el Artículo 267 Fracción VIII y -
XI del Código Civil vigente en el Estado, las, 
consecuencias legales inherente al ejercicio
de la acción que intenta de conformidad con -
lo dispuesto por los artículos lg., 2g., y -
demás aplicables del Cód�.Clvil, de los ar
tículos JQ_,, 24, 94, 142, 155 Fracción XII, -
254 y demás relativos del Código Adjetivo Ci
vil ant,os vigentes en el Estado se da entrac;la. 
en la vía y forma propuesta I fórmese expedle� 

,Jt,an Antonio Clvnacho �z, mayor de
edad, con domicilio en la calle Acceso S/N en
la Prolongación Paseo de la Sierra de la Colo
nia 10. de Mayo, se ha presentado a este Ayu,
tamiento Constitucional del Centro que presl-
do, denunclWldo un Lote de Terreno loUlicipal,-
1.i>icado en el cbnicilio antes neicionado , -
constante de una �rficie de 384.00 M2. con
las si�entes medidas. y collndancias: 

Al 11:RTE: 12.00 Mts. con calle Acceso; -
Al 9-R: 12.00 Mts. con Taller del H. 

Ayu,tamiento; 
Al ESTE: 32.00 Mts. con Sra. María Lui

sa Cámara Hernández y 

�l CESTE: 32.00 Mts. con Terreno loUlicl
pal (pantanoso) . 

•• 
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.JJZGAOO SEQNXJ FAMILIAR 
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C. LOUROES TAVERA LIGONIO 

A OONDE SE ENCUENTRE: 

te, regístrese y dése aviso de su inicio al -
Superior. En consecuencia y deduciéndose de -
la documental que ac�ai'la el actor, suscrita 
por el Capitán de Fragata Wllfrldo Robledo Ma 
drid, donde hace constar que la demandada cu: 
yo noot>re se ha sel'lalado es de domicilio i!7'0 
rada, en tal virtud y para dar cunplimiento : 
e><acto a lo dispuesto por el Artículo 121 --
Fracción 11 del Código Civil procédase a pu-
blicar a manera de Edictos el presente Pro--
veído, por tres veces consecutivas en el Pe-
ri6dico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se editan en esta Ciu-
dad, para los fines tendentes a que la C. --
Laureles Tavera Ligonlo se entere de la pres� 
te demanda instaurada en su contra y c�arez 
ca ante este Tribunal en un término de CUAREÑ 
TA OIAS a recoger las coplas de traslado y _: 
produzca su contestación; es de señalarse que 
transcurrido este término, el cual se c�ta 
rá a partir del día siguiente en que sea pu-".:' 
blicado el último Edicto, se dará por legal-
mente emplazado a Juicio y empezará a correr
e 1 término de IU::VE DIAS para que la demanda
da produzca su contestación en dicho plazo -
conforme a derecho, advertido que de no hacer 
lo se le tendr� por presuntivamente confesa : 
de los hechos de la demanda que se inicia en
su contra, salvo reconvención que proceda y -
lo dispuesto por los artículos 616 y 618 del
C6digo de Procedimientos' Civiles en vigor en
el Estado; es de requerirse a la demandada -
'""' tendrá que designar domicilio en donde 

DENUNCIA DE TERRENO 

H. AVLNTAMIENTO
C04STITLCICNIL OO.. CENTRO 
VIUNERKlSA, TAB., tEX. 

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para el que se considere con 
derecho sobre el predio se presente en un tér
mino de XI OIAS a partir de la última pu:¡llca
clón, que se hará Ele tres en tres días por -
tres veces consecutivas en el Peri.Sdico Ofi -
cial del Estado, en los Tableras i,u,icipales y 

en los Parajes Públicos, da acuerdo con lo pre 
dsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo : 
Legal. 

Villahermosa, Tab., a 5 de julio de 1966 

"SlFRAGIO EFECTIVO. tll REELECl:ICJf" 
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oir y recibir citas y-notiificaciones ya que
de no hacer lo las subsecuentes que recaigan-
con las prevenciones legales, le surtirán --
efecto a través de los estrados del Juzgado. -
El promovente sei'lala como domicilio para olr
ci tas y notificaciones la calle 27 de Febrero 
número 940 de esta Ciudad, autorizando para -
tales efectos a los ce. licenciados José Saúl 
Pérez Galicla, Fernando García Reyes y Rufinc 
Urbano Hernández Medrana. Notifíquese perso-
nalrrente. Cunplase. Lo proveyó y firma el clu 
dadano licenciado Diego Hernández Alonso, __ : 
Juez Seguido de lo Familiar de Primera Instan 
cia, ante la Secretaria de Acuerdos, Deyanlr; 
Sosa Vázquez que autoriza y da fe. Al calce -
una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi-· 
cial del Estado y en un diario de mayor circu
lación, por tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto constante de ( 1) una foja ---
útil, misma que firmo, sello y rúbrica a los • 
( 12) doce días del rres de agosto del ai'lo de -
( 1966) mil novecientos ochenta y seis, en la • 
Ciudad de Vlllahermosa, Capital del Estado de· 
Tabasco. 

LA SEOETARIA CE AClEROOS 

C. Deyanira Sosa Váz�z
1-2-3

a PRESICENTE K.tlICIPAL OO.. CENTRO 

Dr. J. �r IZU'ldegJi Rullán 

a SECRETARIO OO.. AYLNTPl4IENTO 

Lic. francisco Peralta 9.Jrelo 

1-2-1
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Se hace del conocimeinto del p<Íblico en geíl! 
ral que en el Expediente Civil Núnero 439/--
986, relativo al Juicio de Diligencias de I� 
formación Ad-Perpetuam, que en la vía de Ju
risdicción Voluntaria promueve el seí'ior Apo
linar Méndez García, se dictó un acuerdo que 
a la letra dice cor.,o sigue: 

"Juzgado Civil de Primera Instancia. Distri
to Judicial de Huirnanguillo, Tabasco, a 12 -
doce de agosto de 1986, mil novecientos o--
chenta y seis. 
VISTOS; el contenido de la razón secretarial 
se provee: 

Téngase por presentado al sef'lor Apoli-
nar Méndez García, con su eser ito de cuenta, 
docunentos y copias si�les que ac�ai'la, s_! 
í'ialando como domicilio para oir citas y not.! 
ficaciones los estrados de este Juzgado, se
le tiene promoviendo en la V!a de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de Inforrnación
Ad-Perpetuam, para acreditar los derechos de 
posesión de un predio rústico l.t>icado en la
Rancher!a Pedregal Moctezuna, Segunda Sec--
ción de este ""'1icipio de Huimanguillo, Ta-
basca, constante de una superficie de 49-42-
35 (Cuarenta y l'ueve Hectáreas, Cuarenta y -
Dos Areas, Treinta y Cinco Centiáreas), con
las siguientes medidas y colindancias: 
Al t.(RTE, 200.00 Metros, con propiedad del -
señor Esteban Rodríguez; más 600.00 Metros -

En el Expediente Civil tünero 73/985,
relatlvo al Juicio Ordinario de Prescripción 
Positiva, promovido por las ce. Aurora Sola
no Zacarías y Virginia Solano Solano en con
tra de la C. Natividad Solano Zacarías, con
fecha nueve de mayo de mil novecientos ochen 
ta y seis, se dictó lll Acuerdo que a la le-: 
tra Dice: 

"Juzgado Primero de Prillera Instancia
Civil de Macuspana, Tabasco, a .-...eve de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.- YISTOS;
el estado que g.iardan los presentes autos, -
la razón que da la Secretaría y el escrito -
presentado por las actores de este Juicio,-
SE Aa.EROA: - Primero. - Apareciendo que efec
tivamente el demandado Natividad Solano Za-
carías no contestó la demanda instaurada en
su contra dentro del término legal que se le 
concedió para ello

.&.. 
como la. piden las OCUJ'&

santes y con apoyo a<;lemás en lo dispuesto -
por el artículo 617 de!'""""C6digo de proceder -
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con propiedad del señor Pedro Guillén. 
Al SUR, 1,017 .DO Metros con propiedad de los 
seí'iores Aquiles Pérez y el seí'ior Hilario CÓ!, 
dova. 
Al esTE, 507. DO Metros con propiedad de los
seí'iores Hipéllto Montiel y Manuel Hernández; 
Al CE:STE, 230.00 Metros con propiedad del 
seí'ior Esteban Rodríguez más 507. 00 Metros -
con el Río Pedregal. 
Con fundamento en los artículos 2934, 2�35 y 
demás relativos del Código Civil vigente en
el Estado, 870, 871, 872, 904, 907 y demás -
relativos del Código de procedimientos Civi-. 
les. vigente en el Estado·, se da entrada a -
la promoción en la vía y forma propuesta; -
fórmese expediente por duplicado, registrese 
en el Libro de Gobierno bajo el núnero que -
le corresponde y dése aviso de su inicio a -
la Superioridad, y al Ministerio Público ad_§. 
crito a este Tribunal, para su intervención
que por la Ley le corresponde. 
Dése amplia información y publicación por "'.! 
dio de la prensa y de Avisos fijados en lu--
gares públicos a solicitud del oromovente. -
al efecto y ,como manda la Ley, publíquese el 
Aviso respectivo por medio de Edictos por -
tres veces consecutivas dentro de tres d!as
en el Periódico Oficial del Estado y por --
igual lapso en uno de mayor circulación de -
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándo-
5e también en lugares visibles de este Juzga 
do y del' Palacio Muncipal. 

-

PRESCRIPCION POSITIVA 

.:UZGAOO f'RUERO CIVIL IE f'RUERA 
INSTAN::IA rEL. DISTRITO .llJICIAL 

IE loW:USPANA, TABASCO 
C , IIITIVIDN> � lACARIAS 

!DIE SE BOelTIE: 

de la materia, se le tiene por acusada la -
rebeldía en que ha incurrido por lo que como 
lo establece el NUneral 616 del Ordenamiento 
Jurídico anotado, las resoluciones que de -
aquí en adelante recaigan en el ·presente -
Juicio y las ulteriores notificaciones aún. 
las personales, le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado, fijándose en ellos, -
además de las Listas de Acuerdos, Céó.Jla CO!J. 
teniendo copia de la resolución de que se -
trate, con excepción de este Proveído que -
se publicaral por medio de Edictos por dos -
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado, lllediante el cual se recibe el -
Juicio a prueba por el término de DIEZ DIAS
fatales que comenzarán a contar a partir del 
siguiente de la última publicació.1 de los -
Edictos. - Notifíquése y Cúnplase. - Así lo -
acordó, mal)da y firma la ciudadana licencia
da María Elena Hernández Inurreta, Juez Pri· 
mero Civil de Primera In&tancia del Distrito 
.b1icial de. Macuspana, Tabasco, por v Ante -
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rlecho que $ea lo anterior, se señalará fecha 
para la recepción de la Prueba Testimonial a 
cargo de los señores Manuel Hernández Gómez, 
Hipólito Mcntiel Aguilar y Maximino Montiel
Aguilar, quienes debeDán de identificar se -
plenamente ante este Tribunal, en el momento 
de la diligencia. 

Notifíquese y c�lase. Así lo acordó,
mandó y firma el C. licenciado Remedios Oso
rio López, Juez Civil de Primera Instancia,
por ante el c. Secretarlo que autoriza. Doy
fe. 
Y para su publicación en el Periódico Ofi--
cial del Estado y en otro periódico de los -
de mayor circulación que se editan en la Ciu 
dad de Villahermosa, Tabasco, se expide el: 
presente Edicto, en la Ciudad de 1-t.Jimangui-
llo, Tabasco, a los 12 doce días del mes de
agosto de 1986, mil novecientos ochenta y -
seis.- Doy fe. 

a SEOETARIO IE AClEROOS 

Alfonso Ac:uia Acl.i'la 

2-3

la Secretarla .b1icial que cerü fica y da -
fe. - Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas." 

Por --.dato Judicial y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, -
expido el presente fidicto para que se publi
que por dos veces consecutl vas, en la Ciudad 
de Macuspana, Estado de Ta�sco, República -
Mexicana, a los veinticuatro días del mes de 
junio del atlo de mil novecientos ochenta y -
seis. 

ATENTAMENTE 

•su=RAGID EFECTIVO. NJ REB...Ea:ICff'
LA SEOETMIA .llJICIAL CE.. .:uzr.;.oo 
PRDERO CIVIL. 

C. NBTf'a Vlc:enta Pérez Sierra
1-i
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En la Sección de Ejecución del Juicio -
Ejecutivo Mercantil Número 185/985, promovido 
por el licenciado Mario Arceo Rodríguez, Apo
derado General para Pleitos y Cobranzas de -
BAr-PAIS, S.A. (S.N.C.), en contra de Eduardo
Gallegos Chaul,Lourdes o María de Lourdes Ce
bo de Gallegos, se señalan las CN:E HORAS DEL 
DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL PRESENTE Af:IO, -
para la celebración ·del Remate en Pública --
Subasta y Primera Almoneda de los siguientes
bienes: 

a). - PREDIO Y CONSTRLCCIO>l ubicado en la Se-
gunda Sección del Fraccionamiento Guadalupe, -
con las medidas y colindancias que obran en -
autos. Sirve de base para el Remate de dicho
bien el valor comercial más alto de los ava-
lúo_s rendidos,o sea la suna de: $15'0000,----
000.00 (Quince Millones de Pesos 00/100.M.N.) 
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, o sea la suna 
de $10'000,000.00. Este predio consta de una
superficie de: 229. 86 Metros Cuadrados. 

b). - PREDIO Y CCJ,lSTRUCCIO>l constante de una -
superficie de 236.55 Metros Cuadrados, ubica
do en el Fraccionamiento Villa las Palmas, -
con las medidas y colindancias que obran en -
autos. Sirve de base para el Remate de dicho-
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bien el valor comercial de $6'800,000.00 ---- Independencia de esta Ciudad, una cantidad -
(Seis Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 - igual o por lo menos al diez por ciento de la 
M.N.) y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, o sea la -
suna de $4' 533,333.32 (Cuatro Millones Qui--
nientos Treinta Tres Mil Trescientos Treinta
Y Tres Pesos 32/100 M.N. ). 

c). - PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería -
Río Viejo del t'unicipio del Centro, constante 
de una superficie de 450 Metros Cuadrados, l� 
calizado dentro de las medidas y colindancias 
que obran en autos. Sirve de base para el Re
mate ·de dicho bien el valor comercial de ---
$450 ,000. 00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil Pe-
sos 00/100 M.N.), y es postura legal la que -
cubra las dos terceras partes de dicha canti
dad, o sea la suna de $300,000.00 (Trescien-
tos Mil Pesos 00/100 M.N. ). 

SE CO>lVOCAN POSTORES , quienes ci! 
berán depositar en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o bien en el Depart_!!. 
mento de Consignación de la Tesorería Judi--
cial adscrita al H. Tribunal Superior de Jus
ticia en el Estado, ubicado en la Planta Baja 
del edificio mencionado, ubicado en la esqui
na que forman las calles de Nicolas Bravo e -

cantidad base para el Remate sin cuyo requisi 
to no serán a<initidas y practíquense las pu--=
blicaciones prevenidas en los artículos 1410-
Y 1411 del Código de Comercio en vigor. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado, por tres veces dentro de
nueve días, expido el presente Edicto a los -
ocho días del mes de agosto del año de mil n� 
vecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Vi
llahermosa, Capital delEstado de Tabasco. 

LA SErnETARIA .:lDICIAL 

Licda. Magaly León Brown 
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FJ PerilJil:o Oficial se publica /.os miércoles y s4bados. 
lAs le]es. decretoJ y dem4s dis¡xm,:iones n,¡,eriores. son 
obligatorias por el hecho de ser fJublit:adas en esú 

fJeri4ditx>. 


